
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8516
(Conclusión.)

ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
dispone la publicación de la relación circunstan
ciada provisional de funcionarios del extinguido 
Servicio de Empleo y Acción Formativa, Promo
ción Profesional Obrera, integrado en el Instituto 
Nacional de Empleo. (Conclusión.)

El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, que crea 
el Instituto Nacional de Empleo, y extingue el Servicio de Em
pleo y Acción Formativa, Promoción Profesional Obrera, inte
grándose en el Instituto, establece, en su Disnoslción adicio
nal primera, apartado cuatro, que los funcionarios y emplea
dos de los Organismos que se suprimen se integrarán en los 
respectivos Organismos de nueva creación.

Por otra parte, el Consejo de Ministros, e su reunión de 
8 de mayo de 1981. aprobó dos acuerdos: Uno, por el que se 
aplica a las escalas procedentes del Servicio de Empleo y Ac-' 
ción Formativa, Promoción Profesional Obrera, adscritos al 
Instituto Nacional de Empleo el régimen del personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, y otro por el que se aprue
ba el expediente de fijación de la plantilla v régimen económico 
del personal del Instituto Nacional de Empleo procedente del 
Servicio de Empleo y Acción Formativa.

Con objeto de llevai a cabo lo establecido en las menciona
das disposiciones, y a propuesta del Director general del INEM, 
dispongo:

Articulo 1.® Como anexo a esta Orden se publica la rela
ción provisional circunstanciada de los funcionarios de carrera 
del extinguido Servicio de Empleo de Acción Formativa, Pro
moción Profesional Obrera, que se integran en el Instituto Na
cional de Empleo.

Art. 2.° La relación mencionada en el articulo anterior, re
ferida a 31 de diciembre de 1980, se considera provisional a to
dos los efectos, y los tiempos de servicio que figuran en la co
lumna correspondiente no condicionan las liquidaciones de trie
nios y certificaciones que sobre los mismos puedan efectuarse, 
hasta tanto no se eleve a definitiva.

Art. 3.° Los interesados podrán formular, ante el- Director 
general del Instituto Nacional de Empleo, y durante el plazo 
dé quince dias hábiles, a contar de la entrada en Vigor de la 
presente Orden, las reclamaciones que consideren pertinentes 
con respecto a los datos que figuran en la relación que se pu
blica como anexo, y aportando la documentación que conside
ren oportuna.

Art. 4.® En el mismo plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha en que termine el establecido para formular las 
reclamaciones, la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo resolverá comunicándolo a los Interesados, con indepen
dencia de la publicación en la correspondiente Orden, la relación 
definitiva, incorporadas las modificaciones a que hubiera lugar.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el •Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ 

RESUMEN RELACION CIRCUNSTANCIADA
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TERRITORIAL

8922 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se dispone 
el cese de don Victoriano Borreguero Vírseda como 
Subdirector general de Cooperación con la Admi
nistración Periférica.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo establecido en el artícu
lo 14.4 de la- Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil 
del Estado,

Vengo en disponer que don Victoriano Borreguero Vírseda 
cese, a petición propia, como Subdirector general de Coopera
ción con la Administración Periférica, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de abril de 1982.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Administración Terri
torial.

8923 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se nombra 
a don Francisco Javier del Rey Fernández Subdi
rector general de Cooperación con la Administra
ción Periférica.

Ilmo. Sr.: Eñ uso de la facultad que confiere el artículo 14.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil del 
Estado,

Nombro Subdirector general de Cooperación con la Admi
nistración Periférica a don Francisco Javier del Rey Fernández, 
Letrado de la AISS, número de Registro Personal T06PG05A2237. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de abril do 1982.

ARIAS SALGADO Y MONTALVO

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Administración Terri
torial.

CONSEJO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL

8924 ACUERDO de 26 de marzo de 1982, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se destina 
a los Secretarios de Magistratura de Trabajo que 
sé citan.

Vacantes las plazas de Secretarios de las Magistraturas de 
Trabajo números uno de Gijón y dos de Málaga, y con el fin 
de proceder a su provisión,

Este Consejo General del Poder Judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35.3 y disposición transitoria 4.a de la 
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y articulo 17 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de 
Trabajo, aprobado por Decreto 3287/1968, de 26 de diciembre, 
ha acordado lo -siguiente:

Primero:—Don Vicente Fernández Riera, Secretario de la 
Magistratura de Trabajo número 1 de Málaga, pasará a desem
peñar la plaza de Secretario de la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Gijón, en vacante por traslado de doña María 
Pilar González Rodríguez.

Segundo.—Doña Trinidad Melgar Salvago, Secretaria de la 
Magistratura de Trabajo número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 
pasará a desempeñar la plaza de Secretaria de la Magistratura 
de Trabajo número 1 de Málaga, en vacante por traslado de 
don Vicente Fernández Rier.

Madrid, 26 de marzo de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.


